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Por cada afio de mando de embarcación ...... .. ...... , ..... . 
Por ca <la titulo o nombramiento, 6l'pedido por una auto-: 

rida<l competente, y que no sea el'igido para optal' a 
la plaza del concurso (Mecánico naval. Radiotelefo-: 
nista, Radarist¡¡. etc.) . . .. . .. . . .. .. . .. .... . ..... . . . . . . .. ..... .... . 

Por cada idioma que !Se posea, debidamente justificado 
mediante titulo expedido por Centro oficial. civil o 
militar ............... ...... ..... .... . oO ....... oO ........ ..... ............. . 

Puntos 

En la puntuación serán tenidas en cuenta. en su parte pro
porcional. las fracciones de tiempo inferiores a un año. 

.. En igualdad de puntuación tendrán preferencia los que sean 
Marineros del Servicio Especial de Vigilancia Fiscal. 

Sexto.-Las instancias deberan presentarse en el Registro 
general de la Inspección General del Servicio Especial de Vigi
lancia Fiscal. sita en la plaza de Colón, número 4, Madrid-l, 
o utilizando cualquiera de los procedimientos previstos en la 
Ley de Procedimiento Administrativo dentro de los treinta días 
hábiles a partir del sig'uiente al de pUblicación de la presente 
convocatoria en el «Bolet ín Oflcial del Estado» 

Séptimo.-En la solicitud deberá hacerse constar, expresa y 
detalla<lamente, que el aspirante reúne todas y cada Una de las 
condiciones exigidas en el apartado tercero, asi como la catego-: 
ría y procedencia del título que posee, y que se compromete a 
prestar el juramento a que .se refiere el apartado c) del articu-
lo 36 de la Ley de 7 de febrero de 1964. . 

Deberá remitirse con la solicitud la Libreta de Inscripción 
Marítima, la que será devuelta una vez tomados los datos ne
ce~arios. 

Octavo.-Expirado el plazo de presentación de instancias, el 
Tribunal encai'gado de resolver el concurso hará pÚblica en el 
«Boletín Oficial del Estado» la relación de los concursantes 
seleccionados, por orden de puntuación, quienes estarán ol:¡ligar 
do~ a presentar en el plazo de treinta días, a partir de la fecha 
de pUblicación, los siguiente~ documentos acreditativos de que 
reüil'en las condiciones exigidas en la convocatoria: 

a) Certificado del acta de inscripción del nacimiento en el 
Registro Civil. . 

b) CertificaGÍón librada por el Registro Central de Penados 
y Rebeldes. . 

c) Certificado médico, expedida con fecha posterior a la de 
la publicación del presente concurso, acreditativo de no padecer 
defecto físico ni enfermedad infecto-:contagiosa alguna de los 
incluidos en el «Cuadro especial de los defectos físicos y enfer
meda.des que constituyen causa de inutilidad para la obtención 
de los títulos profesionales de las Marinas Mercante y de Pes
ca», comprendido en la Orden ministerial de Comercio de fecha 
7 (le qiciembre de 1964. 

d) Declaración jur¡¡,d¡¡. de no haber sido separado, mediante 
ex~diente disciplinario o por acueNio dj:l Tribunal de Honor, 
del servicio qel Estado o de la Administración Local. 

e) Cartilla militar o certificado de haber cumplido el ser
vicio militar. . 

f) Tarjeta de identidaq profesional marítima. crea4a por 
Or<len ministerial de Comercio de fecna 5 de junio de 1965', y 
ca,¡¡o de caducidad de la misma, el título correspondiente, otor
gado con arreglo a lo establecido por Decreto 629,/1963. de fecha 
14 de marzo de 1963. 

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza 
mayor, IW pre&entasen la <\ocumentación exigida o, presentán
dola se despre~a de ella que no reunían las condiciones para 
ser nomQrados :ratTones de segunda clase del Servicio. Es~cill-l 
de Vigilancia f'iscal, ¡;erán eliminados de la relación, pudiendo 
el Tribun9,1 designar Pitra completar las plazas vacllntes a los 
COIIQl.ll'Santes que s\guier9,n en puntuación al último de los se
lecciopado¡;, Siempre que asimismo acrediten document!ilinente 
que reúnen las can<\iciones requeridas para tomar parte en el 
concurso. 

. Noy.eno.-Lo¡; concursantes · seleccionados tomar:ín posesión 
tie sus cargos, con cará·cter provisional, en el plazo de treinta 
díl;\S, contados a partir de la publicación <le la. lista en el «Bole
tín Qficial del 'Esta<lo», quedando sometidos a un períodO de 
prácticas de seis meses, transcurrido el cual el Tribunal elevará 
a la aIlrQbación definitiva de este Ministerio la propuesta de 
nombramiento de los que hubieran superado dicho período, 
cuya relación será pUblicada en el «Boletín Oficial del Estado». 

:QécimQ.-Ep tQdO lo IlQ previsto en esta. Or(1en se estará a 
lO- dispuesto en elpecr·etp Hl1/19p,S. de 27' de junio, que aprObÓ 
la Reglamentación General para ingreso en la Administración 
Pública. 

:{.¡Q qu!:l comunico a V. l . Para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. 1. muchos ::i.pos. 
Mft~riq, lti QQ nQviembrll <le ~96~ :-P. p., el Subseoretario, 

J~~ Mil'la L!¡ttorre. 

Ilmo. Sr. SUP¡¡ecre~arjo de lli!.eiend!¡t. 

DE 
MINISTERIO 

EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN ele 28 de octubre de 1968 por la que se 
convoca oposición para cubrir la cátedra «el gru
po IX, «Selvicultura )/ Pascicu ltura» de la Escuela 
de Ingeniería Técnica Porestal de Madrid. 

Ilmo. Sr. : Vacante la cátedra del grupo IX «SelVicultura y 
Pascicultura», constituida por las asignaturas : «Selvicultura y 
Pascicultura, Repoblaciones». de la Escuela de Ingeniería Téc
nica Forestal de Madriq" 

Este Ministerio ha resuelto convocar dicha plaza a oposición 
que se ajustará a las siguientes normas: 

l . Normas generales 

La La oposición se regirá por lo establecido en la . presente 
convocatoria, Reglamento de Régimen General para Ingreso en 
la Administración Pública, aprobado por Decreto 1411/1968, de 
27 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» del 29); Reglamento 
de Oposiciones para Ingreso en los Cuerpos de 'Catedráticos de 
Escuelas Técnicas. de 29 de octubre de 1962 (<<Boletín Oficial 
del Estado» del 19 de noviembre); Ordenes de 30 de mayo 
de 1963 (<<Boletín Oficial del Estado» del 14 de junio), 27 de 
julio de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» del 11 de agosto) , 
13 de julio de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado» del 31l, De
creto de la Presidencia del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 15), por el que se aprueba la 
Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado, y Orden de 
29 de enero de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» de 24 de 
febrero) . 

2:- El nombramiento en propiedad del opositor Que sea pro
puesto por el Tribunal qU'edará supeditado al desempeño efec
tivo de la cátedra, de acuerdo con el Decreto de 9 de febrero 
de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» del 20), durante el plazo 
de un año y se le otorgará, en su caso, con la antigüedad de 
la fecha en que se hizo cargo de las enseñanzas. 

ll. Requisitos 

podrán concurrir todos los españoles de uno y otro sexo 
que reúnan los siguientes requisitos: 

a) Mayor de veintitrés anoS. 
b) Estar en posesión de cualquiera de los Siguientes titu

las o haber abonado lo~ dereChos pª,ra su e~pedición: Arqui
tecto, Ingeniero, Licenciado, Aparejador o Perito. 

c) Acreditar haber realizado como mínimo dos años de prác· 
tlca docente o investigadora despuoés que se adquiera el dera
¡:ho a la obtención del título. 

(1) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto flsico o 
psíquico que inhabilite para el servicio. 

e) No haber sido separadO tnediante expediente disciplina,. 
rio del servicio del Estado o de la AdminiBtración Local, no 
pallarse inhabilitado para el ejerciciO de funciones públtcas. 

f) Carecer de antecedentes penales. 
g) Observar buena conducta. 
h) En caso dé aspirantes femeninos. haber cumplidO o estar 

~xentas del Servicio Social. 
Los aspirª,ll~s ~ligiosos deberán tener la correspondiente 

licencia. eclesiástioa.. 

111. Solicitudes 

1.0 Quienes deseen tomar parte en esta, oposición d!rlgirán 
la soiicitud a este Ministerio dentro del plazo de treinta dfa.~ 
pábiles a partir de la publjcación <le 13 PreseI\te convocatoI1a. 
~aciendo constar expresamente el dQtnicilio del aspirax+te, nú
.\llerQ del dOClllllento nacional de Identida4, que reÚllen tod~ 
lOS requisitos del aparta.cto 1.0 qe la norma II y qUe se com . 
prometen, en caso de. ser aprQbactos, a jurar acatamiento a 1011 
.principios Fundamentales del Movimiento Nac.ional y demá5 
Leyes Fundamentales del Reino, apartado c) del artículo 36 de 
la LeY de FUlloionarios Civiles del Estado. de '1 de febrero 
~e 1964. . 

2.0 La present!\-ción cte Soliqitudes poq,rá haCerse. en e.! R,.e. 
gistro Gene.ra.l del Rep9,rtamento yen. los Gobiernos CivileS, 
pelegac!oncs 4ctmini¡>trativas de este Ministerio en ){I$ re.s¡x:é· 
tiva$ prOvincias y oficinas de Oorreos, de <;Qnformidad cap 19 
estaQlec.ido e.n el <trtículo 66 de la LeY de l?roceaimiento I!.dmi
nistrativo, de 1'7. de julio de 1958 «(:aQl~tín Ofic1a.l <M l!]stadQ» 
del 18) , a las que se acompañará el recibo de haber abonado en 
la Habllitaoión General del Ministerio setena y <;inco pesetas 
en concepto de derechos de examen y sesenta pesetas por foro 
mación de expediente. 

Cuando las solicitudes se presenten fuera del Registro Ge
neral del Departamento deberá hacerse constar en las II\Íliffia8 
el pÚmer.Q. d{ll gtro JlOatal o ~legráfi\lO eorresponcti~nt~. Este 
ser", rerrnti40 (:o~ alltefiOfi~ad '" la presell~q1on de la po!ict
tud o se l'w'Í\. ()onflt(\,l' la oposi(:ión de que ¡¡e trt\ta. 

Es ¡pqiSPIlJ1S\\ble qUe ~ una l\ 111. mstMcia oert¡fip.lwiáp a.!lf1J
ditativa g6 habt\r c;lflsem~ñac;l(.) fuuQiór¡ QQoepte o investiga<lonl 
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durante dos añob como mmimo en Centros oficiales de Grado 
Medio o Superior o no estatales reconocidos, Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas o . cualquier . otro Centro oficial 
de Investigación. El citado período de dos años se cOI;\tará des
de Qtre se adquiera el derecho al título. de tal forma Que éste ' 
se pueda obtener sin más trámite Que el pago correspondiente 

Estas prácticaa se acreditarán sólo por cursos completos me
diante certificación de los Directores de los Centros. En el caso 
de que radiquen en el extranjero, la certificación deberá estar 
debidamente legalizada por el Ministerio de Asuntos Exteriores. 
haciendo constar el carácter oficial del Centro. 

3.° Expirado el plazo de presentación de instancias, por esa 
Direcci6n General se pUblicará en el «Boletín Oficial del Esta
do» la lista de aspirantes admitidos y excluí dos. En la relación 
se hará constar el grupo en que hayan sido incluídos aquellos 
que soliciten acogerse a los beneficios de la Ley de 17 de julio 
de 1947. 

Los interesados podrán interponer la reclamación oportuna 
(artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo), en 
el plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de 
la pUblicación de la lista a que se hace relación anteriormente. 

Una vez resueltas las reclamaciones qtre se presentaren, se 
publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» las modificacio
nes o rectificaciones que se hubiesen producido en la lista de 
admitidos y excluídos. 

Contra la anterior resolución los interesados podrán inter
poner recurso de alzada ante este Ministerio en el plazo de 
quince dlas hábiles. 

IV. Tribunal 

El Ministerio deSignará el Tribunal que ha de juzgar la 
oposición y que estará compuesto por un Presidente y cuatro 
Vocales, nombrados de ·acuerdo con las normas establecidas en 
el artículo cuarto del Reglamento de Oposiciones para Ingreso 
en los Ctrerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas. Actuar" 
de Secretario el Catedrático más mode.mo. 

V. Comienzo de los exámenes 

El Presidente, de acuerdo con los Vocales del Tribunal, 
determinará y publicará en el «Boletín Oficial del Estado». 
por lo menos con quince días hábiles de antelación, la fecha 
hora y lugar en que han de realizar su presentación los opo
sitores y, si hubiese lugar, la celebración del sorteo para fij at 
el orden en que habrán de actuar en los ejerciCiOS. 

VI. Programas y ejerciciOs 

1.' En el momento de la presentación al Tribunal, los opo
sitores entregarán los trabajOS profesionales y de investigación. 
en su caso, y una Memoria por triplicado sobre el concepto. 
método, fuentes y programas de las disciplinas que comprende 
la cátedra, asi como la justificación de otros méritos que pue
dan alegar. A continuación el Tribunal notificará el cuestio
nario del tercer ejerciciO y la forma de realización del cuarto. 
Dicho cuestionario tendrá un elevado nivel y procurará recoger 
los últimos adelantos de la ciencia y de la técnica en las ma
terias propias de la cátedra. El número de temas no será infe
rior a diez ni superior a veinticinco. 

2.0 En ningún caso podrá exceder de ocho meses el tiempo 
comprendido entre la publicación de la convocatoria al comien
zo de los ejerc'icios. Si durante la práctica de las pruebas se 
observara la vulneración de lo dispuesto en esta convocatoria. 
los opositores podrán reclamar ante el Tribunal el mismo dia 
de la infracción o dentro del siguiente hábil. 

3.° Los ejercicios serán los siguientes: 
El primer ejerciciO consistirá en la exposición oral por el 

opositor, en el plazo máximo de una hora, de sus méritos pro
fesionales y de investigación, cumpliéndose las normas conte
nidas en el artículo 13 del Reglamento de Oposiciones a Ingreso 
en los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas. 

Dará comienzo el primer dla hábil a la terminación del 
plazo de diez días hábiles. contado desde el siguiente. inclusive. 
a la presentación de los opositores. 

El segunoo ejercicio consistirá en la expoSición, durante una 
hora como máximo, de una lección elegida por el Tribunal en
tre tres sacadas a la suerte del programa contenido en la 
Memoria del opositor. Esta lección podrá prepararla, una vez 
incomunicado, utilizando los medios de que disponga. durante 
el plazQ,l máximo de tres horas. 

El tercer ejerciciO consistirá en la exposición por escrito, 
en el plazo máximo de tres horas, de un tema que elegirá el 
opositor de entre los tres que se sacarán a la suerte para todos 
los opos1tores del cuestionario entregado por el Tribunal. Este 
ejerciciq se realizará sin previa preparación. 

El cuarto ejercicio será de carácter práctiCO y el Tribunal 
regulará su desarrollo según la naturaleza de la disciplina, 
pudiendo incluso fraccionarlo 'si lo estima conveniente. 

Los escritos correspondientes a los ejerciciOS tercero y cuar
to se leerán pÚblicamente al terminar cada uno de ellos. 

V ll. Calijicacion de Los ejerCicios. propuesta y aprobación 

1.0 Al terrnlnar cada ejercicio el I'ribunal calificará y pu
blicará la lista de los opOsitores aprobados. Finalizada la opo
sición el Tribunal formulará propUesta que hará pÚblica y . ele- · 
vará al Ministerio para su aprobación. 

2.0 La elección de cátedras la realizarán los opositores apro
bados ante el Tribunal por el orden que ocupan en la lista, 
pudiendo ser representados por persona del;>idamente autorizadll 
para ello. . 

Si algún opositor no concurriese al a,cto de elección ni desig
nase las cátedras en su ' instancia o por persona autorizada. 
el Tribunal acordará para cuá l ha de ser propuesto, apelando 
si fuera necesario a la votación. 

VIII.' Presentación de documentos 

El opositor que sea propuesto por el Tribunal presentará 
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta días há
biles, a partir de la propuesta de nombramiento, los documen
tos acreditativos de las condiciones de ' capacidad y requisitos 
exigidos en la presente convocatoria. 

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo caso de fuerza 
mayor. no presentaran su documentación, no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjui
cio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por 
falsedad en la instancia a que se refiere el apartado 1.0 de la 
norma III de esta convocatoria . En este caso, el Tribun!.tl for
mulara propuesta adicional a favor de quienes .. habiendo apro
bado los ejerciciOS de la oposición, tuvieren cabida en el 
número de plazas convocadas, a consecuencia de la referida 
anulación. 

Además de la documentación que acredite los requisitos 
exigidos en esta oposición. y a los efectos señalados en el 
Decreto de 9 de febrero de 1961, acompañará declaración 
jurada de los cargos o empleos que ostente y la certificación 
que determina la Orden de 25 de mayo de 1961 (<<Boletín Ofi
cial del Estado» del 17 de junio). 

Los aspirantes aprobados que tengan la condición de' fun
cionarios públicos estarán exentos de jüstificar documentalmen
te las condiciones y requiSitos ya demostrados para obtener su 
anterior nombramiento. debiendo presentar certificación d~l 
Ministerio u Organismo de que dependa, acreditando su condi
ción y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 28 de octubre de 1968.-P. D., el Director general 

de Enseñanza Media y Profesional. Agustín de Asís. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional. 

nRDEN de 7 de noviembre de 1968 por la que se 
anuncia oposiCión para cubrir la cátedra del gru
po 1, «Matemáticas 1», vacante en la Escuela Téc
nica Superior de Ingenieros Aeronáuticos. 

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra del grupo l , «Matemáticas 1», 
de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Aeronáuticos, . 

Este Ministerio ha resuelto convocar dicha plQ.1':a mediante 
oposición directa, cuya realización se ajustará a las sigUientes 
normas : 

l . Normas generales 

La La oposición se regirá por lo establecido en la presente 
convocatoria, Reglamento General para Ingreso en la Adminis, 
tración Pública, aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio 
«{Boletín Oficial del Estado» del 29); Reglamento de Oposi
ciones para Ingreso en los Cuerpos de Catedráticos de Escue
las Técnicas, de 29 de octubre de 1962 (<<BOletín Oficial del 
Estado» del 19 de noviembre); Ordenes de 30 de mayo de 1963 
«fBoletín Oficial del Estado» del 14 de junio), 27 de julio 
de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» del 11 de agosto), 13 de 
julio de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado» del 31); Decreto de 
la Presidencia del Gobierno 315/ 1.904, de 7 de febrero (<<Boletin 
Oficial del Estado» del 15), por el que se aprueba la Ley ar
·ticulada de Funcionarios Civiles del Estado, y Orden de 29 de 
enero de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» de 24 de febrero) . 

2." El nombramiento en propiedad del opositor que sea pro
puesto por el Tribunal quedará supeditado al desempeño efec
tivo de la cátedra, de acuerdo con el Decreto de 9 de febrero 
de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» del 20), durante el plazo 
de un año y se le otorgará, en su caso, con la antigüedad de 
la fecha en que se hizo cargo de las enseñanzas. 

11. Requisitos 

3." Podrán concurrir todos los espafioles de uno y otro sexo 
que reúnan las siguientes condiciones: . 

a ) Mayor de veintitré~ afios. 
b) Estar en poseSión de' cualqUiera de . los siguientes titul<>s 

o haber abonado los derechos para su expedición: Arquitecto 
o Ingeniero por los planes anteriores a 1957, Doctor Ingen1ero. 
Doctor Arquitecto o Doctor en Facultad Universitaria. 


